
Guía de ayuda para el

proceso de refrendo/registro



1. Entra a la 
página web 
siturq.gob.mx

2. Localiza cualquiera 
de los botones para 
ingresar a RETUR-Q

3. Consulta la 
convocatoria vigente 
para más información 



4. Si te registraste 
anteriormente, 
ingresa con tus 
credenciales de 
acceso

Solo para nuevos usuarios

5. Si eres nuevo 
usuario, crea tu 
cuenta en el botón 
“Regístrate aquí”



Solo para nuevos usuarios

6. Selecciona 
qué tipo de 
persona es tu 
servicio turístico

Solo para personas morales

7. Ingresa tu RFC
(personas físicas 13 
dígitos, personas 
morales 12 dígitos),
correo electrónico y 
crea tu contraseña



8. Recibirás un aviso y un 
correo electrónico con tus 
credenciales de acceso



Botón para solicitar 
ayuda en el sistema

Botón directo para solicitar 
ayuda en el sistema

9. Menú general 
del usuario

Agrega tus datos 
fiscales y registra 
tus negocios



10. Llena la 
información con 
tus datos fiscales

Guarda tus datos



11. Crea tu negocio 
y selecciona tu giro 
comercial (se 
verificará que haya 
coincidencia con el 
giro comercial de 
SATQ)

Desliza hacia 
abajo, hasta el 
final de la página, 
para guardar tus 
datos



12. Capture su 
número de COFE 
(solo para los 
giros comerciales 
que aplica, según 
la convocatoria)

13. Ingrese la 
dirección donde 
se prestan los 
servicios turísticos



14. Ingresa los datos 
generales de tu 
establecimiento 
(negocio), de acuerdo 
con el giro comercial 
seleccionado

15. A los establecimientos 
fijos se les solicitará 
designar los enlaces y 
responsables para 
proporcionar información 
y/o recibir diferentes tipos 
de notificaciones 
institucionales (puede ser 
la misma persona) 



16. Ingresa los 
datos que podrán 
ser utilizados con 
fines de promoción 
turística

17. Ubica el lugar 
donde 
proporcionas los 
servicios turísticos

18. Sube el logotipo 
de tu empresa y las 
fotos que podrán 
ser públicas en los 
portales oficiales
(opcional)



19. Selecciona los 
datos de promoción 
que autorizas que 
sean públicos en los 
portales oficiales, con 
fines de difusión de 
tu establecimiento o 
servicio

Se marcan en automático 
TODOS los campos

Selección de campo 
por campo



20. Sube tus 
documentos, de 
acuerdo a tu giro 
comercial

21. Verifica tus datos 
y genera tu Formato 
Único de Registro



22. El sistema 
indicará si hace falta 
algún campo 
obligatorio o todo 
está correcto

23. Genera el 
Formato Único de 
Registro, firma y 
súbelo al sistema



24. Da click en 
“Verificar datos”



25. Da click en 
“Enviar a validación”

Desliza hacia abajo, hasta 
el final de la página, para 
enviar a validación



26. En el sistema podrás consultar el estatus de tus negocios:

. En captura – significa que el registro está en proceso de captura de información por parte del usuario

. Se debe enviar a validación de SEDETUR – la información se encuentra cargada completamente y el 
usuario debe dar click en el botón “Enviar a validación”

. En validación de la SEDETUR – el registro se encuentra en proceso de revisión de la información por parte 
de SEDETUR, el usuario no podrá editar su información mientras se encuentre en esta etapa

. Inscrito a RETURQ – el negocio se encuentra inscrito en RETURQ y cuenta con su constancia de inscripción 
vigente

Botón para editar 
datos y continuar 
con el registro

Botón para eliminar 
negocios (que aún no 
están inscritos)



27. Una vez revisada la información por parte 
de SEDETUR y aprobada, recibirás la Constancia 
de inscripción RETURQ 2026 en tu correo 
electrónico . 

También podrás consultarla en la sección “Mis 
negocios”.



28. Consulta más información del RETURQ, el catálogo 
oficial público y el geoportal en
https://sedetur.qroo.gob.mx/returq/



Es el catálogo público de prestadores de servicios

turísticos del Caribe Mexicano, a través del cual, se

dispondrá de información general, de toda aquella

persona física o moral que comercialice algún producto o

servicio turístico.

Es el catálogo público de prestadores de servicios

turísticos del Caribe Mexicano, a través del cual, se

dispondrá de información general, de toda aquella

persona física o moral que comercialice algún producto o

servicio turístico.

DUDAS O MÁS 

INFORMACIÓN
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